
LA SUSCRITA DIRECTORA Y REVISORA FISCAL DE LA FUNDACION CULTURAL 
BOLIVARIANA DE GARZON HUILA NIT. 800.073.558-2 

CERTIFICAN QUE: 

l. La FUNDACION CULTURAL BOLIVARIANA DE GARZON HUILA con NIT. 800.073.558-2, 
actúa como entidad del Régimen Tributario Especial, con personería jurídica según 
Resolución No. 1075 de 18 de noviembre de 1988 de la Gobernación del Huila. Que su 
objeto principal es programar, desarrollar, supervisar e impulsar actividades culturales, 
recreativas, educativas y ecológicas en el Huila y en otras regiones del país, manteniendo 

sus valores autóctonos, éticos y propendiendo por su difusión. Que su domicilio es en 
Garzón Huila, en la Carrera 8 No. 7-79 Piso 3. 

2. Que su objeto social principal corresponde a las actividades meritorias enumeradas en el 
artículo 359 del Estatuto Tributario y que las mismas son de interés general y de acceso a la 
comunidad. Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y que no 
generan derecho de retorno para el aportante durante su existencia, ni en su disolución y 
liquidación. Que sus excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni 
indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución y liquidación. 

3. Que la FUNDACION CULTURAL BOLIVARIANA DE GARZON HUILA ha cumplido con las 
disposiciones establecidas en el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus 
decretos reglamentarios. 

4. Que por el año gravable 2025, presentó su Declaración del Impuesto de Renta y 
Complementarios el día 22 de mayo de 2026, en el formulario 110 No. 1117629411863. 
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